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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0552 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCOLOMBIA S.A., 

figurando como parte demandada MIRYAM ANDREA SANCHEZ ARAGON, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-025-2022-00076-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIERCOLES 24 DE MAYO DE 2023 A LAS 09:00 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0553 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso DIVISORIO 

promovido por NOLY VALENCIA PUERTA, figurando como parte demandada CLAUDIA 

JIMENA VALENCIA PUERTA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-030-

2019-00126-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIERCOLES 24 DE MAYO DE 2023 A LAS 10:00 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0554 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCO DAVIVIENDA, 

figurando como parte demandada IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX SAS, LUIS 

EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ, HAROLD HERNAN GARNICA POLO y MARIA ELENA 

GIRALDO SCARPETTA, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-009-2018-

00220-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIERCOLES 24 DE MAYO DE 2023 A LAS 11:00 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0555 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por AZCARATE 

ARANGO S.A.S, figurando como parte demandada GABRIEL JULIO SALCEDO GÓMEZ, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-034-2020-00320-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 24 DE MAYO DE 2023 A LAS 02:00 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0556 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por BANCO AV VILLAS S.A, 

figurando como parte demandada JONNATHAN JARAMILLO IDARRIAGA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2022-00092-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIERCOLES 24 DE MAYO DE 2023 A LAS 03:00 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0557 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por LEONARDO 

GUERRERO SILVA, figurando como parte demandada EMPERATRIZ CASTILLO 

BURBANO, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-018-2021-00079-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE MAYO DE 2023 A LAS 09:00 A.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0558 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por ALVARO RIOS DUQUE, figurando como parte demandada JAIME RIAÑO 

POSSO y GREISY ELENA MILLAN ARBOLEDA, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-016-2021-00048-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE MAYO DE 2023 A LAS 10:00 A.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0559 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA promovido por CLARA INES ALVAREZ SANCHEZ, GABRIEL 

ALVAREZ GIRON, JEAN CARLO ALVAREZ GIRALDO, KELLY JULIANA ALVAREZ 

GIRALDO y ERIKA YOHANA ALVAREZ GIRALDO, figurando como parte demandada el 

causante CELESTINO ALVAREZ JURADO  causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-030-2021-00084-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en 

el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE MAYO DE 2023 A LAS 11:00 A.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0560 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada 

ADRIANA GUZMAN CASTELLAR y HORACIO ASTUDILLO PIZO,  causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-020-2022-00075-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE MAYO DE 2023 A LAS 02:00 P.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0561 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por LUIS ALFONSO IBAÑEZ ARZAYUS, figurando como parte demandada 

MANUEL MARIA CAICEDO CUERO y ALBA LEONILDA CUERO CARDENAS,  causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-024-2021-00716-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 25 DE MAYO DE 2023 A LAS 03:00 P.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0562 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

SUCESION promovido por RAFAEL RODRIGUEZ, WILSON RODRIGUEZ, WILLIAM 

ANTONIO CERON RODRIGUEZ y ANA MIREYA CERON RODRIGUEZ, figurando como 

parte demandada la causante JUDITH RODRIGUEZ PULIDO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-006-2022-00362-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 30 DE MAYO DE 2023 A LAS 09:00 A.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0563 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTIA promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., 

figurando como parte demandada JUAN PABLO CRUZ CABRERA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-020-2022-00349-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 30 DE MAYO DE 2023 A LAS 10:00 A.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0564 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA promovido por LUIS DARIO ARBELAEZ ARANGO, 

figurando como parte demandada SOCIEDAD ANDINA MOTORRS S.A., causa identificada 

con la Radicación No. 76892-4003-001-2019-00306-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 30 DE MAYO DE 2023 A LAS 11:00 A.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0565 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, figurando como parte demandada 

MARICELA CORTES LENIS y MARITZA ROMAÑA ARAUJO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-029-2022-00359-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 30 DE MAYO DE 2023 A LAS 02:00 P.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0589 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

CON TITULO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA promovido por BANCO DE BOGOTA, 

figurando como parte demandada ELVER JAVIER PRIETO MARTINEZ, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-020-2022-00121-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 30 DE MAYO DE 2023 A LAS 03:00 P.M., como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio 

de la diligencia. Dado que incluso se podrá adelantar la hora antes señalada 

dependiendo las vicisitudes de cada diligencia programada.  Lo anterior, en razón a que 
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por cada día se fijan varias diligencias y en algunas se presentan situaciones que 

atrasan el inicio programado.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar de la diligencia, según las particularidades del caso, 

garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así 

como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin será contactado por la Secretaría 

del Despacho o en su defecto por el auxiliar de la justicia designado. En todo caso el secuestre 

designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa 

con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de 
mayo de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0590 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantado por JAIME GUZMÁN LLANOS y OLGA 
RAMÍREZ DE GUZMÁN contra PAULA ANDREA PINO, VALENTINA DEL MAR HENAO, OLGA 
FILIGRANA MEDINA y NAYIBE ADRIANA GONZÁLEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-
4003-017-2022-000381-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 
correspondiente despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 08:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dra. 
OLGA RAMIREZ DE GUZMAN 
olgaramirezgon@hotmail.com  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el 
proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantado por JAIME 
GUZMÁN LLANOS y OLGA RAMÍREZ DE GUZMÁN contra PAULA ANDREA PINO, VALENTINA 
DEL MAR HENAO, OLGA FILIGRANA MEDINA y NAYIBE ADRIANA GONZÁLEZ causa 
identificada con la Radicación No. 76001-4003-017-2022-000381-00. 

 

Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 08:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 
 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señores (a): 

PAULA ANDREA PINO, VALENTINA DEL MAR HENAO, OLGA FILIGRANA MEDINA, NAYIBE 

ADRIANA GONZÁLEZ, y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en la carrera 63 No. 2B – 

41, apartamento 102 bloque A. edificio Bifamiliares de Puente Palma en la ciudad de Cali. 

 
REFERENCIA:                           COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                  JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                       VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
  DEMANDANTE:                               JAIME GUZMÁN LLANOS y OLGA RAMÍREZ DE GUZMÁN 
  DEMANDADO:                                 PAULA ANDREA PINO, VALENTINA DEL MAR HENAO y OTROS. 
  RADICACIÓN:                                  76001-4003-017-2022-000381-00. 

 
            

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble ubicado en 

la carrera 63 No. 2B – 41, apartamento 102 bloque A. edificio Bifamiliares de Puente Palma en la 

ciudad de Cali, diligencia que se llevará a cabo el día LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 08:00 

A.M,  como hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0591 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN MANUEL RIASCOS RUIZ, causa 
identificada con la Radicación No. 76001-3103-008-2022-00113-00; nos comisionó para realizar diligencia 
judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 09:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dra. 
CAROL LIZETH PEREZ MARTINEZ 
notificacionesprometeo@aecsa.co  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que 
tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN 
MANUEL RIASCOS RUIZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-008-2022-00113-
00. 

 

Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 09:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 
 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señor (a): 

JUAN MANUEL RIASCOS RUIZ, y demás ocupantes del bien inmueble, ubicado en la Calle 43 # 

109-78 apartamento 104 Bloque C del Conjunto Residencial Porto Alegre P.H. Bochalema de la 

ciudad de Cali, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 370 -865765. 

 
REFERENCIA:                   COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:          JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
  PROCESO:                                   VERBAL DE RESTITUCIÓN 

  DEMANDANTE:                            BANCOLOMBIA S.A. 
  DEMANDADO:                             JUAN MANUEL RIASCOS RUIZ 
  RADICACIÓN:                              76001-3103-008-2022-00113-00 
 

            

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble ubicado en 

la Calle 43 # 109-78 apartamento 104 Bloque C del Conjunto Residencial Porto Alegre P.H. 

Bochalema de la ciudad de Cali, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 370-865765, 

diligencia que se llevará a cabo el día LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 09:00 A.M., como hora 

tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0592 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL SUMARIO DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantado por GLORIA MARÍA JARAMILLO ZUÑIGA 
contra ELIZABETH ARCINIEGAS, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-014-2016-00437-
00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 
comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 11:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dr. 

 CESAR DARIO VALERO HERNANDEZ 
 cesardari@hotmail.com  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el 
proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantado por 
GLORIA MARÍA JARAMILLO ZUÑIGA contra ELIZABETH ARCINIEGAS, causa identificada con la 
Radicación No. 76001-4003-014-2016-00437-00; 
 
Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 11:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 
 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señor (a): 

ELIZABETH ARCINIEGAS, y demás ocupantes del bien inmueble finca Yarumal, vía la Reforma, 

callejón las terrazas, zona rural de Cali, casa Nro. 2, Identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370-308116. 

 
REFERENCIA:                       COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:              JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                   VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
  DEMANDANTE:                            GLORIA MARÍA JARAMILLO ZUÑIGA 
  DEMANDADO:                              ELIZABETH ARCINIEGAS 
  RADICACIÓN:                                  76001-4003-014-2016-00437-00 
 

            

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble finca 

Yarumal, vía la Reforma, callejón las terrazas, zona rural de Cali, casa Nro. 2, Identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 370-308116, diligencia que se llevará a cabo el día LUNES 29 DE 

MAYO DE 2023 a las 11:00 A.M. . como hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0593 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE LA TENENCIA adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra DANIEL 
ANTONIO FLOREZ PÉREZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-009-2021-00050-00; nos 
comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 
anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 02:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dr. 

  VLADIMIR JIMENEZ PUERTA 
  buzonjudicial@jimenezpuerta.com  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que 
tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE LA TENENCIA adelantado por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra DANIEL ANTONIO FLOREZ PÉREZ, causa identificada con la Radicación 
No. 76001-3103-009-2021-00050-00. 

 

Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 02:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 
 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señor (a): 

DANIEL ANTONIO FLÓREZ PÉREZ, y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Avenida 

10 Norte # 24AN-15 Edificio Leforet - Santa Monica Alta Apto 201 Garaje 12 de la ciudad de Cali, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-978702 y 370-978722 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
REFERENCIA:                   COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:          JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
  PROCESO:                                    VERBAL DE RESTITUCIÓN DE LA TENENCIA 

  DEMANDANTE:                            SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
  DEMANDADO:                              DANIEL ANTONIO FLOREZ PÉREZ 
  RADICACIÓN:                               76001-3103-009-2021-00050-00 
 

            

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble ubicado en 

la Avenida 10 Norte # 24AN-15 Edificio Leforet - Santa Monica Alta Apto 201 Garaje 12 de ciudad 

de Cali, identificado con folio de matrículas inmobiliarias No. 370-978702 y 370-978722 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, diligencia que se llevará a cabo el día LUNES 29 DE 

MAYO DE 2023 a las 02:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0594 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el 
proceso EJECUTIVO SINGULAR – HIBRIDO adelantado por PARCELACIÓN CANTA CLARO contra 
INVERSIONES CANTACLARO LTDA., causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-013-2012-
00462-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 
comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 03:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dr. 

  DAVID FELIPE SANCHEZ CANO 
  dsanfelipe80@gmail.com  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR – HIBRIDO adelantado por 
PARCELACIÓN CANTA CLARO contra INVERSIONES CANTACLARO LTDA., causa identificada 
con la Radicación No. 76001-4003-013-2012-00462-00. 
 
Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 03:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 
 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señores (a): 

INVERSIONES CANTACLARO LTDA., y demás ocupantes del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 370-261288 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, predio urbano ubicado en LOTE 4, MANZANA “B” PARAJE LOMAS ALTAS DE MELENDEZ 4 

ETAPA PARCELACION “CANTACLARO” de esta ciudad. 

 

       REFERENCIA:                     COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 
 JUZGADO COMITENTE:           JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

  PROCESO:                                EJECUTIVO SINGULAR – HIBRIDO 
  DEMANDANTE:                         PARCELACIÓN CANTA CLARO 
  DEMANDADO:                           INVERSIONES CANTACLARO LTDA 
  RADICACIÓN:                              76001-4003-013-2012-00462-00 
 

           

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, se ordenó por cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE 

ENTREGA del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-261288 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano ubicado en LOTE 4, MANZANA 

“B” PARAJE LOMAS ALTAS DE MELENDEZ 4 ETAPA PARCELACION “CANTACLARO” de esta 

ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 03:00 P.M., 

como hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0595 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 
REIVINDICATORIO adelantado por LUIS ALBERTO GALLEGO MEJÍA, JUAN DAVID GALLEGO MEJÍA, 
BLANCA LUCÍA MEJÍA DE GALLEGO y JHON RICARDO GALLEGO MEJÍA contra LAURA ROXANA 
ZAPATA Y MARÍA TERESA URBANO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-029-2022-
00072-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 
comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 04:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dr. 

  JUAN DAVID GALLEGO MEJIA 
  juandavidgallegomejia6@gmail.com  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el 
proceso VERBAL REIVINDICATORIO adelantado por LUIS ALBERTO GALLEGO MEJÍA, JUAN 
DAVID GALLEGO MEJÍA, BLANCA LUCÍA MEJÍA DE GALLEGO y JHON RICARDO GALLEGO 
MEJÍA contra LAURA ROXANA ZAPATA Y MARÍA TERESA URBANO, causa identificada con la 
Radicación No. 76001-4003-029-2022-00072-00. 

 

Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el LUNES 29 DE MAYO DE 2023 a las 04:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 
 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señores (a): 

LAURA ROXANA ZAPATA, MARÍA TERESA URBANO, y demás ocupantes del bien inmueble 

ubicado en la calle 34 No. 10 – 17 del barrio Troncal de la ciudad de Cali, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria número 370-602230. 

 
       REFERENCIA:                            COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                  JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                       VERBAL REIVINDICATORIO 
  DEMANDANTE:                                LUIS ALBERTO GALLEGO MEJÍA Y OTROS 
  DEMANDADO:                                  LAURA ROXANA ZAPATA Y MARÍA TERESA URBANO 
  RADICACIÓN:                                   76001-4003-029-2022-00072-00 
 

           

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble ubicado en 

la calle 34 No. 10 – 17 del barrio Troncal de la ciudad de Cali, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 370-602230, diligencia que se llevará a cabo el día LUNES 29 DE MAYO DE 

2023 a las 04:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0596 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso de RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA adelantado por LOZANO ZUALUAGA & CIA S. EN C, contra NELATO S.A.S. Y ELBA CHARÁ 
GOMEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-005-2022-00005-00; nos comisionó para 
realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 08:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dr. 

  JUAN SEBASTIANA VILA TORO 
  javila@avilamerino.com 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que 
tramita el proceso de RESTITUCIÓN DE TENENCIA adelantado por LOZANO ZUALUAGA & CIA 
S. EN C, contra NELATO S.A.S. Y ELBA CHARÁ GOMEZ, causa identificada con la Radicación No. 
76001-3103-005-2022-00005-00. 

 

Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el  MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 08:00 A.M., como hora tentativa para su 
inicio. 
 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señores (a): 

NELATO S.A.S. Y ELBA CHARÁ GOMEZ, y demás ocupantes del bien inmueble denominado 

KIOSKO No. 854 del Centro Comercial Chipichape, ubicado en la Calle 38N #6N – 35 en la ciudad 

de Santiago de Cali, identificado con la matrícula Inmobiliaria No. 370–1024097. 

 
        REFERENCIA:                                COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
  PROCESO:                                            RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
  DEMANDANTE:                                    LOZANO ZUALUAGA & CIA S. EN C 
  DEMANDADO:                                      NELATO S.A.S. Y ELBA CHARÁ GOMEZ 
  RADICACIÓN:                                       76001-3103-005-2022-00005-00. 
 

           

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble 

denominado KIOSKO No. 854 del Centro Comercial Chipichape, ubicado en la Calle 38N #6N – 35 

en la ciudad de Santiago de Cali, identificado con la matrícula Inmobiliaria No. 370–1024097, 

diligencia que se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 08:00 A.M., como 

hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0597 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 
28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 
por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 
judiciales que provengan de autoridad judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 02 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, que tramita el 
proceso EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA adelantado por GMAC FINANCIERA DE 
COLOMBIA – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra WILMER DE JESUS ROJAS 
CANIZALEZ, causa identificada con la Radicación No. 13001-4003-012-2015-00418-00; nos 
comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 
comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin 
de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a 
través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 09:00 A.M., como hora tentativa para su 

inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL JUEZ, 
 

 
 
 
 
JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señores (a): 
 
GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A  
notificacionesjudicial@gmfinancial.com 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CARTAGENA, que tramita el proceso EJECUTIVO MIXTO DE MENOR 
CUANTÍA adelantado por GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA – COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, contra WILMER DE JESUS ROJAS CANIZALEZ, causa identificada 
con la Radicación No. 13001-4003-012-2015-00418-00. 
 
Cordial Saludo: 
 
De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 
que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado 
en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al 
tenor de las normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 
JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 09:00 A.M., como hora 
tentativa para su inicio. 

 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 
origen. 
 

 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0598 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 
28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 
por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 
judiciales que provengan de autoridad judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE TENENCIA adelantado por BANCOLOMBIA S.A., contra INES AMANDA 
MARIN ORTIZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-004-2021-00151-00; nos 
comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 
comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin 
de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a 
través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 11:00 A.M., como hora tentativa para su 

inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL JUEZ, 
 

 
 
 
 
JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 

 
Dr. 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 
que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A., contra INES AMANDA MARIN ORTIZ, causa identificada con la 
Radicación No. 76001-3103-004-2021-00151-00. 

 
Cordial Saludo: 
 
De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 
que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado 
en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al 
tenor de las normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 
JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 11:00 A.M., como hora 
tentativa para su inicio. 

 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 
origen. 
 

 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0599 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE adelantado por JOHANA ANDREA ARIAS, contra ELLERT GILBERTO JARAMILLO 
QUIROGA Y DORA SOCORRO ALMEIDA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-029-
2022-00337-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 
despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 02:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dr. 

  ALEJANDRO ZOLA LOZANO 
  juridico@geojuris.com 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el 
proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE adelantado por JOHANA ANDREA ARIAS, contra 
ELLERT GILBERTO JARAMILLO QUIROGA Y DORA SOCORRO ALMEIDA, causa identificada 
con la Radicación No. 76001-4003-029-2022-00337-00. 

 

Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 02:00 P.M., como hora tentativa para su 
inicio. 
 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señores (a): 

ELLERT GILBERTO JARAMILLO QUIROGA, DORA SOCORRO ALMEIDA, y demás ocupantes 

del bien inmueble ubicado en la Carrera 112 No. 22 A-31 Casa 31 UNIDAD RESIDENCIAL 

PARAISO DE CIUDAD JARDÍN I de la Ciudad de Santiago de Cali. 

 
       REFERENCIA:                        COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:               JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                    RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
  DEMANDANTE:                             JOHANA ANDREA ARIAS 
  DEMANDADO:                               ELLERT GILBERTO JARAMILLO QUIROGA Y DORA SOCORRO ALMEIDA 

  RADICACIÓN:                                76001-4003-029-2022-00337-00. 
 

           

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble ubicado en 

la Carrera 112 No. 22 A-31 Casa 31 UNIDAD RESIDENCIAL PARAISO DE CIUDAD JARDÍN I de la 

Ciudad de Santiago de Cali, diligencia que se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 

2023 a las 02:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0600 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 
28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 
por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 
judiciales que provengan de autoridad judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso de VERBAL 

DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra SARIT PLAST 

S.A.S, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-006-2021-00328-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario. 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin 
de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a 
través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 03:00 P.M., como hora tentativa para su 

inicio. 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL JUEZ, 

 

 

 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 2023, 
se notifica a las partes el auto anterior.  
 

  
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor: 
 
Dr. 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 
que tramita el proceso de VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra SARIT PLAST S.A.S, causa identificada con la Radicación 
No. 76001-3103-006-2021-00328-00. 

 
Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 03:00 P.M., como hora 

tentativa para su inicio. 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen. 

 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0601 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE TENENCIA adelantado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra VALENCIA Y SOTO 
S.A. y CARLOS EDUARDO VALENCIA SOTO, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-003-
2017-00123-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 
despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 04:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 25 de hoy 16 de mayo de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 
 

Señor (a): 
 
Dra. 

  MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA 
  mariaerciliamejiaz@hotmail.com  
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que 
tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA adelantado por BANCO DE 
BOGOTÁ S.A., contra VALENCIA Y SOTO S.A. y CARLOS EDUARDO VALENCIA SOTO, causa 
identificada con la Radicación No. 76001-3103-003-2017-00123-00. 

 

Cordial Saludo: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 
Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 
normas citadas. 
 
SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA probable para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 
comisionada, el MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 04:00 P.M., como hora tentativa para su 
inicio. 
 
TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen 
 
Atentamente, 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

Señores (a): 

VALENCIA Y SOTO S.A. y CARLOS EDUARDO VALENCIA SOTO, y demás ocupantes del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370 – 26938, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la carrera 62 C # 7 – 44 / 48, calle 9 # 62 – 06 barrio 

Limonar de Cali. 

 
       REFERENCIA:                         COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
  PROCESO:                                     VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
  DEMANDANTE:                             BANCO DE BOGOTÁ S.A 
  DEMANDADO:                               VALENCIA Y SOTO S.A. y CARLOS EDUARDO VALENCIA SOTO 
  RADICACIÓN:                                76001-3103-003-2017-00123-00 
 

           

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370 – 26938, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la carrera 62 C # 7 – 44 / 48, calle 9 # 62 – 06 barrio 

Limonar de Cali, diligencia que se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2023 a las 

04:00 P.M., como hora tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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